RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000180, E. 1176/13)

“VISTO : la Resolución remitida por el Director de la Red de Atención Primaria ( RAP ) – Región Metropolitana - de la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) de fecha 22 de febrero de 2013 por la cual se reitera el gasto observado derivado de la Licitación Pública Nº 3/2012 convocada para la contratación de un servicio de conserjería para la Región Este de Canelones de la RAP – Región Metropolitana ;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director de la RAP – Región Metropolitana – de fecha 27 de noviembre de 2012, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma Teregal S.A. por un monto total de                 $ 4:772.329,34 impuestos incluidos por el período de un año a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de enero de 2013, se resolvió observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que “el Artículo 10 del Pliego Particular de Condiciones, si bien detalla los elementos a tener en cuenta para la evaluación de las ofertas, no establece como serán ponderados, por lo que no se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, que exige que el Pliego del llamado especifique los factores a tener en cuenta para evaluar las ofertas y como se ponderarán los mismos ”;

3) que en la oportunidad y por la Resolución que se remite, se reitera el gasto en virtud que “ estos servicios son imprescindibles para asegurar el funcionamiento y cumplimiento de las tareas asistenciales “ ;                              

4) que asimismo se expresa por el RAP que “se tomarán las medidas pertinentes para corregir la situación a la que refiere el mencionado artículo en futuros procedimientos a realizarse por esta Unidad Ejecutora ”;  

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la observación del gasto de fecha 23 de enero de 2013 ;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
 1) Mantener la observación del gasto de fecha 23 de enero de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada: 

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver los antecedentes.”-
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